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Proyecto de resolución presentado por el Presidente de la
Comisión constituida en comité preparatorio

Programa provisional y proyecto de organización de
los trabajos de la Segunda Asamblea Mundial sobre
el Envejecimiento

La Comisión de Desarrollo Social constituida en comité preparatorio de la Se-
gunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento,

Recordando la resolución 54/262 de la Asamblea General, de 28 de mayo
de 2000,

Recordando también la resolución 55/58 de la Asamblea General, de 4 de di-
ciembre de 2000,

1. Recomienda que la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento
apruebe el programa provisional y las disposiciones para la organización de sus tra-
bajos que figura en el anexo I de la presente resolución,

2. Autoriza a la Mesa a que concluya cualquier asunto pendiente en materia
de organización o procedimiento en consulta con el Gobierno anfitrión y con el apo-
yo de la Secretaría de las Naciones Unidas para su aprobación, según proceda, en el
curso de las consultas previas a la Asamblea que tendrán lugar en la Sede de las Na-
ciones Unidas; pide a los grupos regionales que, a más tardar el 21 de marzo de
2002, designen sus candidaturas a los cargos de Vicepresidente de la Asamblea
de conformidad con el modelo expuesto en el proyecto de organización de los tra-
bajos que figura en el anexo II de la presente resolución; e invita a los gobiernos
a que, también a más tardar el 21 de marzo de 2002, informen a la Secretaría de
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quiénes serán sus jefes de delegación para la Asamblea, de modo que se pueda fijar
la fecha del sorteo para establecer la lista de oradores según lo dispuesto en el artí-
culo 20 del reglamento provisional de la Asamblea.

Anexo I
Programa provisional de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento

1. Apertura de la Asamblea.

2. Elección del Presidente.

3. Aprobación del reglamento.

4. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.

5. Elección de los demás miembros de la Mesa.

6. Organización de los trabajos, incluido el establecimiento de la Comisión
Principal*.

7. Presentación de credenciales de los representantes en la Asamblea:

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de
Poderes;

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

8. Intercambio general de opiniones.

9. Declaración y Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002.

10. Aprobación del informe de la Asamblea.

Anexo II
Proyecto de organización de los trabajos de la Segunda Asamblea Mundial
sobre el Envejecimiento

A fines de la organización de los trabajos que se describe infra, se aplicarán las
siguientes directrices:

a) En el período comprendido entre el 8 y el 11 de abril de 2002 se celebra-
rá un intercambio general de opiniones en el que podrán presentar declaraciones, de
conformidad con el reglamento provisional de la Asamblea, las delegaciones y los
jefes ejecutivos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como
los representantes de las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones
intergubernamentales acreditadas;

b) Las declaraciones que se presenten entre el 8 y el 11 de abril no podrán
exceder siete minutos de duración. Las declaraciones que superen ese límite podrán
distribuirse por escrito. Cada gobierno podrá presentar una declaración durante la
Asamblea;

* El Presidente de la Comisión Principal será elegido en sesión plenaria; los demás miembros de la
Mesa de la Comisión Principal serán elegidos por la Comisión Principal.
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c) De conformidad con el artículo 20 del reglamento provisional, la lista de
oradores para el debate en el plenario se establecerá por sorteo, que tendrá lugar el
___________________;

d) Las horas normales de sesión de la Asamblea serán de las 10.00 a las
13.00 horas y de las 15.00 a las 18.00 horas.

Proyecto de organización de los trabajos

Se propone el siguiente programa de trabajo para la Segunda Asamblea Mun-
dial sobre el Envejecimiento:

a) En el artículo 6 del reglamento provisional se establece que la Asamblea
elegirá de entre los representantes de los Estados participantes: un Presidente, 27
Vicepresidentes y 1 Vicepresidente nato del país anfitrión, un Relator General y un
Presidente para la Comisión Principal. Como es costumbre, el país anfitrión ocupará
la Presidencia de la Asamblea. Los 27 Vicepresidentes serán nombrados con arreglo
a la siguiente distribución geográfica: siete representantes de los Estados de África,
seis de los Estados de Asia, tres de los Estados de Europa oriental, cinco de los Es-
tados de América Latina y el Caribe y seis de los Estados de Europa occidental y
otros Estados;

b) El debate general se celebrará en sesión plenaria del 8 al 11 de abril;

c) De conformidad con el artículo 46 de su reglamento provisional, la
Asamblea establecerá una Comisión Principal para que estudie del 8 al 11 de sep-
tiembre el Proyecto de declaración y plan de acción internacional sobre el envejeci-
miento, 2002. De conformidad con el artículo 48 del reglamento provisional, la Co-
misión Principal podrá establecer los grupos de trabajo que considere necesarios pa-
ra el desempeño de sus funciones;

d) El examen del informe de la Comisión Principal y la aprobación de la
Declaración y el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002 ten-
drán lugar el viernes, 12 de abril.


